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1).- El estudio de los sistemas de clasificación pro

fesional de los trabajadores ha de hacerse en estre-

cha conexión con la temática de la organización y de 

la división del trabajo •. En la materia que se aborda 

hay que incluir necesariamente, en el ámbito del aná

lisis de las instituciones jur{dicas, toda una serie 

de datos socio-organizativos. Este tema, en efecto, -

se presta particularmente a la demostración de cómo -

"la perspectiva de ¿arácter normativo puede entrecru

zarse con problemas de carácter sociológico y con pr~ 

blemas relativos a la organización de la empresa" 

(Giugni). 

Desde esta perspectiva metodológica hay que seña

lar, brevemente, un dato de gran importancia: frente 

a la creciente socialización objetiva de las condici~ 

nes de trabajo como consecuencia del mantenimiento de 

la división manufacturera del trabajo en las nuevas 

circunstancias determinadas por la evolución del sis

tema productivo, se produce el crecimiento y el desa

rrollo de una enorme y compleja articulación de divi

siones y subdivisiones en la prestación del trabajo. 

Y hay que tener taabién en cuenta otra indicación: la 

división técnica del trabajo se traduce inevitable-

mente en división social de los trabajadores (Lettie

ri), con lo que estamos en presencia de fenómenos no 

meramente "técnicos" sino relativos también a la ges-
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tión social de la mano de obra. La división social de 

los trabajadores, consecuencia de las diversas dife-

rcnciaciones que se establecen entre los mismos en el 

seno del proceso productivo, sobre la base de los ele 

mentos de división t&cnica del trabajo que en 61 con

curren, integra un elemento central en la pol{tica 

del capital y en su estrategia de gestión social. 

La clasificación de los trabajadores en categorías 

y en grupos est6 informada, en 6ltima instancia, por 

esta problemática. La categor{a profesional es origi

nariamente el instrumento jurídico ideado para conci

liar intereses contrapuestos de empresarios y trabaj~ 

dores: el inter6s del empresario a la utilización in

discriminada de la mano de obra, que refleja el inte

r&s del acreedor a la indeterminación de la presta ci

ón, pero que v6 tarnbi&n más all6 en orden a la organ.!, 

zación del trabajo en cada momento con vistas a la ob 

tención del máximo beneficio, y el inter6s del traba

jador, como el de todo deudor, a la máxima determina

ción posible de la prestación, que se refleja en el -

art.1261 ce. La función de la división en grupos pro

fesionales es distinta. Aun cuando con frecuencia gr~ 

pos y categor{as se consideren escalones de una misma 

escala clasificatoria, frente a la función de identi

ficación del objeto de la prestación y de indicación 

de niveles salariales que originariamente corresponde 

a las categor{as, la división en grupos va dirigida a 

la identificación de tratamientos normativos homog&n~ 

os de grupos de trabajadores que provoquen la creación 

y el mantenimiento de una rígida estratificación sorii

al. En ella pues, el momento sociológico (derivación 
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Je fenómenos de estratificación social que pueden pr~ 

ceder la misma división del trabajo y que constituyen 

jerarqu{as no fundadas en valoraciones técnicas) pre

valece sobre el momento funcional (derivación de la -

división del trabajo y de los conexos juicios de va-

lor estrictamente técnicos) (Giugni). 

Voy a centrarme en la consideración de la división 

en grupos de trabajadores if en concreto, . en la "summa 

divisio" dentro de ella, que distingue entre obreros 

y empleados, porque creo que reviste una importancia 

suficiente para ello. Toda la polltica de clasifica-

ción de los .trabajadores ha ido siempre al compás de 

la división profunda entre obreros y empleados, divi

sión - y, en el limite, contraposición - que no es só 

lo una característica de la fuerza de trabajo en un -

cierto periodo histórico, sino un soporte fundamental 

del sistema (Libertini). Por otra parte, la probleml

tica que gira en torno a este núcleo afecta a un sec

tor ampllsimo del Derecho del Trabajo y ~n ella, cpmo 

indica Kahn-Freund, "se reflejan, como en un espejo, 

las condiciones económicas, sociales y politicas de 

los países considerados y los periodos en que el mis

mo se ha desarrollado en los diversos sectores". 

2).- Entre nosotros, aún cuando alguna opinión doctr! 

nal señale lo contrario (De la Villa), la·distinción 

entre diversos grupos de trabajadores reviste un eno~ 

me significado e importancia, hasta el punto de que 

se ha afirmado que tales distinciones "sin lugar a d_!! 

das ( ••• ) son la base real de la estructura profesio

nal en España'' (Alonso Olea-Montoya). Dentro de ellas, 
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entre nosotros y en el ámbito comparado, la distinción 

"madre" (Despax) es la que se realiza entre obreros y 

empleados; distinción de "lejanos orígenes históricos, 

1ue precede incluso a la individualización precisa,por 

parte de los juristas, del supuesto de hecho del traba 

jo subordinado, y, lo que es más importante, presenta 

carácter universal: donde no resulta reconocida por el 

ordenamiento jurídico, es porque el legislador la ha -

abolido, contrastando de propósito una diferenciación 

operante en la estructura social" (Giugni). Pero inclu 

so en aquellas experiencias concretas donde se ha su-

primido formalmente la distinción, estableciendo una 

paridad de tratamiento entre los dos grupos, no se ha 

cancelado del todo, generalmente, la diferenciación so 

cial que acompaña tal distinción, perdurando ~~ta como 

"práctica industrial" situada en el origen de algunas 

diversidades de tratamiento, si bien de menor alcance 

(Giugni). 

Antes de entrar en el análisis de los criterios ju

r{dicos de distinción entre ambos grupos, voy a refe-

rirme brevemente a la base social y técnica que funda

nenta la distinción. Nacida de los "usos profesionales" 

(Despax) y progresivamente expandida a las normas autó 

nomas y heterónomas que inciden sobre la relación de -

trabajo, su origen se encuentra en las exigencias de -

progresiva inserción en el proceso productivo, al com

pás de la expansión industrial, de un núcleo crecien t e 

de "trabajadores" que no intervienen de manera directa 

e inmediata en el proceso material de producción, sino 

que cumplen funciones "delegadas" de control sobre los 

demás trabajadores (funciones q ue resultan cada vez --
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más exi~idas por la evolución ue las prácticas or ~ ani 

zativas del trabajo), de relación con los terce ros -

con los que tiene ~ue e ntrnr en contacto el empresa-

río, o bien llevan a cabo naterialmente aquellas fun

ciones de tipo administrativo, burocrático, etc., ca

da vez más complejas y desarrolladas, que inicialnen

te, en etapas de menor dimensión material de las uni

dades productivas y de menor complejidad del proceso 

productivo, podía llevar por sí mismo el empresario. 

La necesidad de contar con trabajadores que no van 

a estar inmersos directamente en el proceso de pro--

ducción material de los bienes y que van a ser reclu

tados, sobre todo inicialmente, en el mundo tradicio

nal de la pequefia y mediana burguesía (Mancini), uni

da a la dimensión cultural "que tiende a ver en el -

trabajo manual el exponente de un mundo a priori sub

alterno'' (Romagnoli), determina en la primera fase de 

la industrialización que los empleados ocupen una po

sición diversa en la empresa y en el sistema social -

(Mancini). Por condicionamientos culturales evidentes 

la oferta de mano de obra de los empleados presenta -

inicialmente una mayor rigidez y sus condiciones de -

trabajo permiten tambi~n inicialmente - en los esta-

dios correspondientes de la organización del trabajo

una cierta conexión de sus funciones con el conjunto 

del proceso productivo. Ello, unido al dato de la ex

tracción social, determina un acentuado "lealismo" de 

los empleados hacia el empresario, un espíritu de pr.2. 

moción individual y un modo también individualista de 

afrontar los eventuales conflictos que deriven de la 

ejecución del trabajo y, por consiguiente, un "senti-
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niento de irreducible diversidad entre su mundo y el 

de los obreros" (Manci ni). 

Sobre la base de estoG ele;;1entos, en parte "técni

cos", derivantes de la primera hora de la industriali 

zación, en parte sociales, se elaboran los criterios 

jur1dicos de distinción entre las prestaciones de am

bos tipos de trabajadores. ~n el orden sistemático -

que sigue se analizan en primer lugar estos criterio~ 

posteriormente las consecuencias jur1dicas de la afi~ 

mación de los mismos, para finalmente, tras la críti

ca de los criterios estudiados y la consideración de 

la evolución social y normativa de la diferenciación, 

indicar las perspectivas de futuro que se abren en el 

tema. 

3).- 3.1.- El criterio más fuertemente arraigado en -

la realidad sociológica (que se manifiesta ya en la -

misma denominación de "cuellos blancos" y "cuellos a

zules") ha sido, sin duda, el de la "intelectualidad" 

o "manualidad" de la prestación, siendo la prestación 

de trabajo intelectual característica de los empleados 

y la de trabajo nanual propia de los obreros. El ca-

rácter de la prestación de trabajo, manual o intelec

tual, sería aqui el elemento decisivo de la distincifu. 

Claro que subsiste el problema de identificar en -

qu~ consiste en concreto el trabajo manual y el inte

lectual. Por lo general, se trata de una fórmula abie r 

ta, que deja un amplio margen de interpretación a los 

operadores juridicos (Fran~ois) y que contiene, en de

finitiva, a pesar de algunos intentos de mayor preci

sión, una remisión a las concepciones usuales, a las 
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concepciones del tráfico (Giugni, Fran~ois), a lo que 

usualmente se entiende por trabajo manual y por trab~ 

jo intelectual. En las formulaciones más refinadas,el 

núcleo central de las funciones del empleado viene da 

do por las prestaciones "que requieren el uso o la in 

terpretación de medios de información o de comunicac..!_ 

ón o, eR sentido más amplio, una relación con la rea

lidad a través de slmbolos" (Giugni, Alonso Olea), de 

tal manera que si el obrero entra en "contacto direc

to con la materia", el empleado tiene con ésta (en 

cuanto producida o cambiada) solamente un contacto 

11 mediato" a través de símbolos gráficos (Giugni, Ca-

plow). 

3.2.- En estrecha conexión con el criterio de la inte 

lectualidad se encuentra el de la "colaboración", que 

en algunas ocasiones se eleva por sí mismo a criterio 

diferenciador, en otras integra la 11 segunda connota-

ción11 precisa en el trabajo que se considere (la pri

mera sería el carácter intelectual del mismo) para -

que se admita como propio de la prestación de los em

pleados y nó de los obreros. Se trata de un criterio 

elaborado inicialmente en el .seno de la doctrina ita

liana y que constituye, en sus primeras formulaciones, 

a nivel de teorización jurldica, una importante anti

cipación de una de las más refinadas construcciones -

que la sociología moderna haya dedicado a la figura -

del empleado: la 11Delegations-theorie 11 de Croner. 

La colaboración caracterlstica del trabajo del em

pleado consiste, en una primera acepción, en la 11 sus

ti tuciÓn11 que éste realiza del empresario en el cum-

plimiento de sus funciones. Mientras que, en la indus 
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tria c:io<ierna, el traba jo ohrcro no es más q ue un fac

tor tfo la producción, el t rabajo del e1apleado integra 

la obra personal del empres ario para aquella parte de 

la misma que 6stc, raultiplicándose sus ocupaciones, -

se encuentra imposibil i tc..do ele cumplir C.Jancini). i' ~ n 

una segunda acepci6n, que la toma en un sentido más -

abstracto, la colaboración es "colaboración en la or

~anización de la empresa". Trabaja, en sentitlo estríe 

to - ~· es por eso obrero - quien actúa dentro del pr~ 

ceso productivo organizado por el empresario; colabo

ra - ~ es, precisancnte, empleado - aqu~l al que el -

empresario confía un sector de la propia actividad o~ 

ganizativa de tal proceso (Mancini). El obrero es ad

mitido para trabajar en una organización del trabajo 

predeterminada, insertándose en el proceso productivo 

al mismo nivel que las materias primas, mientras que 

los empleados lo son para realizar actividades organ! 

zativas para que la producción pueda llevarse a cabo. 

La función del empleado es, en definitiva, la "pro-

ducción de los servicios necesarios para instaurar -

las condiciones que hacen posible la transformación -

de la materia" (Giugni). Los obreros son los "trabaj!:, 

dores que participan en la producción directa de los 

bienes, y los empleados son los que atienden la admi

nistración de la explotación o las relaciones con el 

público (proveedores, clientes, etc.)" (Borrajo). 

~stamos en presencia de una brillante construcción 

que co:1s i¡;ue fornular la distinción en términos for-

malmente precisos, con un sentido en la experiencia -

jurídica y utilizab les por los jueces, que denota, e n 

definitiva, e l alto nivel de la ciencia jurídica ita-
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liana en los años de su elaboración (llancini). Sin em 

bargo, con el auge de las doctrinas corporativas, en 

las que adquiere una importante proyección la visión 

"comunitaria" de la empresa, en la que todos los ele

mentos de la producción "colaboran" al fin de la mis

ma, se hace preciso un ulterior esfuerzo doctrinal. 

Desde el momento en que, como se afirma en el arto60 

de nuestra LCT 1 "el deber primordial del trabajador -

es ( ••• ) la colaboración en la buena marcha de la pr2 

ducciÓn", se introduce un elemento de confusión que -

hay que subsanar. Se distingue entonces entre la col~ 

boración en sentido amplio, que es la propia de estas 

Últimas formulaciones, esto es la de todos los que 

cooperan (también mediante la transformación de la ma 

teria) a Klcanzar el fin económico que se propone la 

empresa, y la colaboración en sentido propio o estric 

to. Según este Último sentido "colaboran" sólo los ero 

pleados, esto es los que est!n ocupados en los servi

cios administrativos y técnicos necesarios para ase~ 

rar las condiciones para la transformación de la mate 

ria: en definitiva, mientras los empleados colaboran 

a la empresa, porque concurren a predisponer su orga

nización, los obreros colaboran en la emp~, porque 

desarrollan funciones hechas posibles por la existen

cia de tal organización (Mancini 1 Santoro-Passarelli), 

3.3.- Otro criterio de distinción que ha venido teo

rizado, - aunque en la realidad no ha funcionado ape

nas en concreto en ningún sistema -, es el de la "pr2 

fesionalidad" como característica exclusiva del traba 

jo del empleado frente al del obrero. ProfesionaliJad 

que, en el intento de darle un sentido concreto, ha -
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veni<lo entendida cono tledicación exclusiva y absorbe~ 

te del empleado a su trabajo y como continuidad de la 

prestación del empleado, caracterizada por ser objeto 

de un contrato de duración indefinida, nunca de un ~

contrato de duración determinada o temporal (Mancini). 

Aquí juega, en definitiva, el intento de asimila-

ción con los empleados públicos, los funcionarios, 

desde la perspectiva sobre tod0 del reconocimiento de 

ur. " e irpleo ( ~e por vida". El tema de las conexiones en 

tre empleo público y empleo privado, la concepción 

"burocrática" del eupleo privado y la coincidencia en 

las motivaciones de la intervención legislativa en am 

bos sectores, planea sobre toda la problemática que ~ 

naliza~os. Aunque no puedo detenerme en el tema, habi 

tualmente descuidado por los iuslaboralistas, si cabe 

indicar que la semejanza entre "administración públi

ca" y "administración privada" consiste (y la propia 

praxis empresarial se encarga de documentarlo) en la 

organización burocrática del trabajo de los empleados, 

en la profunda exigencia (común al empleo público y -

al empleo privado) de disciplinar las estructuras bu

rocráticas asignando a cada elemento de la organiza

ción (pública o privada, indiferentemente) una propia 

identidad funcional (Romagnoli). 

3.4.- ~l lu~ar de la prestación de trabajo, aún cuan

do sólo en escasisimas ocasiones ha sido utilizado co 

mo criterio "directo" para distinguir el trabajo del 

empleado del del obrero, si suele concurrir a veces -

como elemento que jtmto a otros factores caracteriza 

uno u otro tipo de prestación (Fran~ois). Se trata de 

un criterio no foroal que, en to~o caso, hay que rec u 
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nocer que corresponde también en gran medida a la 

realidad jur{dica. Tiene, esto es, un notable gr~ 

do de realismo, porque en Última instancia es el 

criterio que identifica el ambiente donde se de-

senvuelve el trabajo denominado "intelectual", que 

es el ambiente "limpio" en el que actúan los whi

te-collar, los trabajadores de cuello blanco, co

mo han sido denominados los empleados con referen 

cia al hábito e indirectamente al ambiente de tra 

bajo (Giugni). 

3.5.- Un criterio que ha tenido un cierto predic~ 

mento en la jurisprudencia más anti~ua (sobre to

do la franc~sa), ha sido el del sistema o modo de 

remuneración, la periodicidad de la retribución -

en definitiva, que ha tenido escasa aceptación -

doctrinal. El "sueldo mensual" caracteriza al em

pleado y el "jornal diario" al obrero (Alonso Gar 

c{a). Se trata de un criterio de naturaleza extri~ 

seca, simplista, pero que "tiene el mérito de iden 

tificar inmediatamente los caracteres t{picos y -

tradicionales de la relación de trabajo del empl~ 

ado" (Giugni). La periodicidad mensual de la rem!! 

neración del empleado (fijación anual y cobro me~ 

sual del salario, normalmente), no tendr{a, por 2 

tra parte, mucha relevancia . si nó pusiera de re-

lleve a su vez otra caracter{stica t{pica, ya se

fialada, que fué originariamente casi exclusiva de 

dicho grupo de trabajadores: la relativa estabili 

dad en el empleo y su distribución uniforme en p~ 

r{odos mensuales (y este es otro de los puntos de 

conexión importantes con la regulación del empleo 
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p6blico) mientras el obrero viene retribuído p or ho

r a s (en todo caso, por <lías) de trabajo, en previsi

ón de una cantidad fluída, oscilante, de la presta-

ción (Giu ¡;n i) • 

3 .G.- ~n al gunas experiencias concretas, la insati~

facción de l os criterios unitarios anteriores ha lle 

vado a la identificación de criterios "mixtos" o a -

la utilización conju gada de varios criterios unita-

rios. Se tienen en cuenta la naturaleza del trabajo, 

la colaboración a la organización, incluso en vía 

más excepcional la naturaleza de la empresa, y se a

ñaden también otros Índices reveladores de la exis-

tencia de uno u otro tipo de prestación de trabajo: 

la escolaridad o título de estudio, la responsabili

dad, el grado de independencia, el poder de decisión 

o la misma "posición social", etc. (Giugni). 

Por otra parte, frente a las incertidumbres deri

vadas de la aplicación de los criterios estudiados, 

"una línea de tendencia ciertamente realista es la -

que remite al puro y simple elenco de las funciones 

reagrupadas en ambos grupos", renunciando pues a la 

identificación de un criterio general de iisti~~i6n 

entre los mismos (Giugni). Construir dicho elenco -

sería función del legislador o de la autonomía colee 

tiva, y el intérprete no tendría que subsumir en ca

da caso la figura concreta de trabajador considerada 

en un criterio general. Esta es la posición del ord~ 

namiento posi t ivo español, en el que no existe una -

definición general de la figura del obrero o de la -

del empleado, sino que en la mecánica de la clasifi-

Fundación Juan March (Madrid)



13 

cación profesional de los trabajadores de la normati 

va sectorial, se pasa directamente, a través de la -

descripción de las funciones, de las categorías pro

fesionales a los grupos, sin interponer una defini-

ción general y abstracta de cada uno de éstos (Alon

so Olea-Montoya, De la Villa). 

Puede parecer, a primera vista, que esta es una -

solución acertada al problema planteado; sin embarg~ 

se trata de una solución "que comporta evidentes, -

sensibles dificultades aplicativas", y que sólo po~~ 

dría funcionar en concreto m!í.s fácilmente "cuando la 

distinción entre obreros y empleados, nás que ence-

rrar una jerarquía de valores entre dos grupos, se -

hubiese transformado en una distinción meramente fun 

cional" (Giugni, Despax). Por lo demás, la solución 

en ocasiones es más aparente que real, en la medida 

en que en la elaboración doctrinal y jurisprudencial 

que se desarrolla sobre este dato formal, subyace -

con frecuencia la aceptación de un concreto criterio 

de distinción, por vía general y abstracta, de los 

que hemos considerado (De la Villa, Despax). 

3.7.- El criterio mls fuertemente arraigado, y que 

más ha funcionado en concreto en las distintas expe

riencias, es el de la intelectualidad o manualidad -

del trabajo realizado. Hasta el punto de que, en oc~ 

siones, los otros criterios eventualmente reclamados 

no juegan sino como indicios exteriores de la natura 

leza de la actividad (manual o intelectual) (Fran--

~ois). La "intelectualidad11 de sus funciones, como -

caracterlstica del trabajo del empleado, es pues el 

criterio que en el fondo ha jugado casi siempre en -
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las instancias normativas y en las elaboraciones doc 

trinales y jurisprudenciales, aunque algunas veces -

inconscientemente. Detrás de la utilización formal -

de algunos de los otros criterios, un anllisis aten

to de los hechos nos revela que suhyace el criterio 

de la intelectualidad de las funciones. 

La naturnleza manual o intelectual de la presta-

ción constituye el "criterio históricamente más im-

portant~" en la concreta Ci:'. lificación de la relación 

de trahajo y, a pesar de que se indique que no se en 

C\1entrct ya entre los más se g:1\ros, "parece aún preva

lecer, al menos desde nn punto de vista nominal, en 

la mayor parte rle los orrlcn :1mientos" (Ginrni). 2 1 

criterio de la manualidad o intelectualidad es el 

utilizado p11es e n la mayor !larte de las experiencias 

comparadas C)espax 1 Fran<;ois, Napoletano, Boldt) 1 y 

el que resulta operante en concreto también entre no 

sotros (Alonso Olea~iontoya, Bayon Chacón-Perez Boti 

ja) como se desprende incluso, a6n dentro de sus in

correcciones técnicas, de la letra del art.6 LCT (y 

de la adopción expresa del criterio, como verenos, -

en las normas históricas). Incluso cnnndo se rec11rre 

a la constrncción más refinada, la de la "colabora-

ciÓn" como característica del trabajo del empleado, 

en ocasiones lo que funciona en el fondo es el cri-

terio de la intelectualidad o nó de la prestación. -

0i el tr~bajador desarrolla una actividad intelcc--

t11al, se dice que "colabora" y es e1•1pleaclo, si nó 1 -

no colabora y es por tanto obrero. 
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1).- Sobre la base de la distinción teoriiada, venía 

tradicionalmente establecido un tratamiento normati-

vo en muchos casos diferenciado, y siempre separado, 

de la prestación laboral de obreros y empleados. Por 

una parte, el tratamiento diferenciado se justifica

ba por la afirmación de la distinción; por otra, se 

trataba de incidir en dicha distinción manteniendo y 

fomentando los elementos de diferenciación entre am

bos grupos de trabajadores. Las vías de diferencia-

ci6n ~n el tratamiento pueden p~ c s centrarse ( y de -

manera más llamativa) en ~l establecimiento de un es 

tatuto más ventajoso para los empleados que para los 

obreros, (en ocasiones poniendo sobre todo el acento 

en la mayor seguridad que a los empleados aporta su 

estatuto), o bien pueden, aún siendo los estatutos -

de ambos no desi gualmente ventajosos (o, mejor, pre.:! 

cindiendo del hecho de que en concreto lo sean), ut! 

lizar uno; caminos más sutiles, fomentando y satisf!, 

ciendo el afán de particularismo y la necesidad de -

cons ideración de los empleados, de permanecer dife-

rentes o distinguidos respecto de los obreros, esta

bleciendo incluso entre ellos, a veces, algún tipo -

de segregación (como el establecimiento de vestuari

os y locales de aseo separados, o la obligación de -

proveer, para los desplazamientos, de billete de pr! 

mera clase a los empleados y de segunda a los obre-

ros, consagrada en algunas OL españolas, como la re

ciente de Industrias Química~ de 1.974 1 art.58 y la 

de Editoriales de 9 de julio de 1.975 1 art.48). 

Las rliferencias de tratamiento varían de un país 
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a otro, en relación, fnndar,icrntalnente, con las cir

cunstancias econ6micas de los mismos. Un proceso de 

industrialización mls lento, como e s el caso de Es

pa~a y ~e Italia; más circunscrito (3uiza) o sin la 

formación de una fuerte burguesía (Imperios centra

les y, quizás, Japón) (Giugni), puede estar en la -

base de diferencias más arraigadas. Por lo demás, -

el estudio de la evolución normativa (legal, con--

tract.ual y t a mbién de la práctica industrial y de -

la actuación jurisprndencial) en los distintos paí

ses, revela que las diferencias de tratami e nto, pr! 

vilegiando por lo general la fi 0ura del empleado, -

se extienden en el panorama comparado a los más va

riarlos aspectos de la relación individual de traba

jo: cuantía y periodicidad de la remuneración, perf 

odo de prueba, jornada y horario de trabajo, vaca-

ciones, preaviso e indemnización en caso de despido, 

tratamiento de las ausencias al trabajo, responsab! 

lidad disciplinaria, tratamiento de suspensión del 

trabajo por fuerza mayor, seguridad social ••• ; y de 

la dinámica de las relaciones colectivas (sindica-

ción, contratación colectiva ••• ). 

Las fuentes de consagración del tratamiento -

norMativo diferenciado pueden también variar. Cabe 

que se instaure una legislación específica para los 

empleados, una legislación de tipo "horizontal" en 

la que se consagre un tratamiento normativo privil~ 

giado. Es el caso, por ejemplo, de la ley de empleo 

privado belga o italiana. Empleados y obreros vie-

ncn entonces sometidos a una diversa disciplina. -

ror otra parte, cabe ~ue, nfin cuando sometidos al -
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mismo hloque normativo, la regulaci6n concreta que 

en el mismo se contenga para unos y otros consagre 

las correspondientes desi~naldades o divcrsirla1les -

de tratamiento. Desigualdades que pueden venir - en 

la i gnorancia o casi ignorancia rle la ley al respe~ 

to - establecidas por la contrataci6n colectiva. -

Son las circunstancias concretas de carta pa{s las -

que han condicionado la adopción de una u otra pos

tura. Evidentemente, la postura mls llamativa, a6n 

cuando nó necesariamente la más efectiva, es el so_ 

metimi e nto de ambos grupos de trabajadores a hlo--

ques normativos al menos parcialmente separados. P!;. 

ro cualquiera de las otras vlas puede perfectamente 

cubrir las finalidades pretendidas de garantizar y 

consolidar una posición de privileRiO para el gru-

po de los empleados. (Aun cuando, en muchas ocasio

nes, la mayor importancia e incidencia de la contra 

tación colectiva para los obreros que para los em-

pleados, puede aconsejar la utilización preferente 

de la ley, especifica para los empleados ~ com6n, ~ 

pero previendo un tratamiento distinto). 

¿Cual ha sido nuestra experiencia jur{dica con-

creta al respecto? En un primer momento nos encon-

tramos con que los "trabajadores que tienen su base 

normativa en la legislación mercantil" (Montalvo) -

gozan de un tratamiento normativo sustancialmente -

más favorable que el de los demás trabajadores asa

lariados. La regulación que en el CCom. se contenta 

de la relación rle los "auxiliares del comerciante" 

con su empleador era bastante más protectora, más -

"tuitiva" que la "pobre y deshumanizada regulación 
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del arrendamiento de servicios relativo a los traba

jadores asalariados que, si guiendo la pura concepci

ón cllsica y patrimonial del contrato, recoge pocos 

años después el CCivil" (r.lenéndez). "El ordenamiento 

jur1dico de la relación de servicios mercantiles ap~ 

reció ·corno un priviler,io ante las demás categor1as -

de trabajadores asalariados" (Borrajo): el trabajo -

en el establecimiento mercantil goza de las ventajas 

de un ordenami e nto privileF,iado (Henéndez). Dastando 

la simple comparación entre las normas que re gulan -

la situación de los dependientes mercantiles en el -

CCom. y de las que regulan la situación del resto de 

los trabajadores asalariados en el CCivil, para com

probar el carácter más pro tector, más "tuitivo" en -

definitiva, de las primeras (Borrajo, Hontalvo). 

Se trata de un sistema que en una economia indus

trializada pod{a funcionar en muy escasa medida. Pe

ro el retraso en la industrialización en España y la 

misma ''falta de sensibilidad para percibir la impor

tancia que reviste el desarrollo inicial de la acti

vidad industrial'' (Nenéndez), permiten que funcione 

durante una larga época aceptablemente bien, cubrien 

do las necesidades específicas de distinción y sepa

ración normativa de los dos grupos de trabajadores -

considerados. Posteriormente, la progresiva exten--

sión de la legislación obrera va mejorando el estatu 

to de los trabajadores manuales provocando un acerca 

miento entre ambo s niveles de protección. Incluso la 

aparici6n de concretos institutos para la protección 

de los obreros, de s conoci~o s en la normativa me rcan-
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til que afectaba a los auxiliares del comerciante, -

determina que el fenómeno de "mi~ración de normas" -

que había podido ser constatado, cambie de dirección 

(Borrajo): los auxiliares del comerciante son los qt.e 

reclaman ahora para sí la aplicación de las nuevas -

normas laborales. 

Cuando se va configurando un estatuto protector -

(utilizando el t~rmino con todas las reservas) de 

los trabajadores asalariados que va a englobar en su 

seno a los trabajadores manuales e intelectuales, la 

necesidad de diferenciación de los empleados y de so 

metimiento de los mismos a un tratamiento más favora 

ble vuelve a hacerse sentir. En esta línea se inscri 

be el proyecto de Ley de Contrato de Trabajo de Ilur

gos y Mazo de 1919, que identificaba la figura de un 

"contrato de empleo" al que dedicaba una normativa -

específica en el capoII del título II. En los arts. 

42 a 60, aplicables al contrato de empleo (sin per

juicio de la aplicación de las disposiciones comu-

nes a todas las figuras o clases de contrato de tra

bajo reconocidas), se define en qu~ consiste el con

trato de empleo (art.42: "la prestación de trabajo -

intelectual por cuenta de otro, realizada habitual-

mente y mediante retribución, constituye la especie 

de contrato de trabajo que se llama contrato de em-

pleo"), se indica qui~nes son empleados, y se dictan 

algunas normas específicas para los mismos. 

Zl intento de consagración de un contrato de em-

pleo como figura distinta dentro del contrato de tra 

bajo en general no se vió, sin cmbar~o, coronarlo con 
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el 6xito. La vla entonces de atribución de un trata

mi e nto privi~e~indo a los e mpleados po a la coqs istir 

en nantcn~r para ellos , con indepe ndencia ~ e s u sorne 

timi0nto a l a norrnn tiva ge neral q u e s e iba dictando 

para los tra haj a dores asalariados , Ja aplicación de 

al ~ un A s nor~as del CCom. relativas a los auxiliares 

rtel comerciante, que contenlan niveles de pro t ección 

s uperiores a los consagrados en l a citnda le : islaci-

6n ~eneral. 2ste es el caso del Códi go de Trabajo de 

1.9~6, que en su art.23 estahlecla que los artso300 

l 3C2 del CCom. re~ir{an respecto de las personas en 

ellos deterDinadas: teniendo en cuenta que el Códi go 

de Trabajo nada decía respecto de la extinción del -

contrato por tiempo indefinido, la vigencia de los 

citados artículos del CCom., sobre todo del arto302 

que se ocupaba progresivamente de la materia, "siem

pre su!lon{a un r~gimen mls favorable y completo" (B,2. 

rrajo) para los empleados. 

Posteriormente, a partir de la LCT de 1.931, en -

la que ~a sin lugar a dudas empleados y obreros es-

tln sometidos a la misma normativa general, que abar 

ca ahora de una manera sistemltica muchos mls aspec

tos de la relación de trahajo, y sobre todo a partir 

de la normativa que se produce tras la g;uerra civil, 

es en la re~ulación sectorial (y en la normativa co

lectiva y en la empre s arial) donde fundamentalmente 

se van a contener las diferencias de tratamiento en

tre los distintos grupos de traba j ad ores, y, en con

creto, entre obreros y e mpleados . 21 hecho de que el 

~recedente inme d iato de la LCT de 1944 fuese una ley 
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igualitaria, como la de 1.931, va a impedir la plas

mación legislativa de un principio abierto de trato 

desigual. El art.6 LCT 1944 (siguiendo literalmente 

en este punto el mismo artículo de la LCT 1931), in

cluye entre los trabajadores por cuenta ajena, some

tidos a la relación laboral, a los "obreros y opera

rios", los encargados de empresas, los contramaestres 

y los jefes de talleres y de oficinas, "los emplea-

dos en comercio, bancos, oficinas, contabilidad y -

gestión" y los "llamados trabajadores intelectuales". 

ror una parte, resulta clara la inclusión en el ~m-

bito normativo del derecho del trabajo de los traba

jadores manuales e intelectuales; y la utilización -

del carácter manual o intelectual del trabajo como -

criterio de distinción de los distintos tipos de tra 

bajadores. Por otra, se enumeran expresamente deter

minados supuestos de "mandos intermedios", tradicio

nalmente incluidos entre los técnicos no titulados -

(aunque en la ley de 1931 ten{a más sentido la enume 

ración por la anterior exclusión de algunos de ellos 

de la legislación laboral), y los supuestos t{picos 

de "empleados", ·. reservando incorrectamente la calif,!. 

cación de trabajadores intelectuales, al parecer, a 
los técni~os titulados (aunque, respecto a la ley de 

1931, Hinojosa habla de los redactores de periódicoa 

y, en general, de los autores de obras literarias o 

artísticas). Por encima de estas incorrecciones téc

nicas, resulta clara de todas formas la no consagra

ción de un principio de trato discriminatorio entre 

los diversos grupos de trabajadores. Es la normativa 
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sectori~l la que proc~P ~ iv n mente va a ir confi s uran

do las diferencias de tratami0nto (periodicidad y c~ 

ant{a de la retribución, duración ~e las vacaciones, 

per{odo de prueba ••• ), que tambi~n están presentes -

en la práctica industrial (báste señalar la mayor t~ 

lerancia de hecho para con los empleados en relación 

con las ausencias involuntarias y el derecho a la re 

tribución, derivadas para algunos autores - Alonso -

Olea-fiontoya - precisamente del hecho de que cobran 

sus remuneraciones por un t CT nto al ~ ado mensual) y en 

la elaboración jurisprudencia!. 

5).- Una somera cr{tica, ya en algunos puntos esboz~ 

da, de los criterios de diferenciación que han sido 

considerados, sirve para demostrar cómo carecen de -

la virtualidad necesaria para justificar, a nivel j~ 

rldico, una diversidad de tratamiento normativo, en 

v{a general, de las prestaciones de trabajo de obre

ros y empleados. 

La "profesionalidad" del empleado, si alguna vez 

ha funcionado realmente y ha tenido alcún relieve, -

resulta claro que hoy lo ha perdido. Bl contrato del 

empleado no tiene garant1as legales de estabilidad -

superiores a las rlel obrero, y se admite perfectame.!!. 

te un contrato temporal para el mismo. Por otra par

te, la posibilidad de un c6mulo de empleos es hoy -

una realidad consolidarla que impide hablar, en t~rmi 

nos r,enerales, de la "unicidad" de la relación del -

empleado o de su dedicación "exclusiva" (Hancini, -

Gbgni). 

21 lugar de trabajo, aun~ue realista como crite-

rio desde e l ~unto de vista socinló : ico, no puede te 
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ner una virtualirlad jur{dica diferenciadora por sí -

mismo, siendo además insatisfactorio en la medida en 

que no justifica la casi general exclusión del grupo 

de los empleados de quienes realizan trabajos en "o

ficina" pero manuales, ni puede contener en su ámbi

to lógico figuras como las de los "pant clerical wor 

kers" o empleados de fábrica, o jefes o supervisores, 

la mayor{a de las veces considerados como empleados 

(Giugni). 

En cuanto al sistema y periodicidad de la remune

ración, la critica resulta clara desde el punto de -

vista lógico: se trata de un dato de hecho que en t2 

do caso sería un efecto y nó una causa de la distin

ción (Despax, Alonso Olea), por lo que se toma como 

criterio de la diferenciación lo que no es segurame~ 

te sino resultado o efecto de ~sta (Alonso Garc!a)o 

Es, por lo demls, un criterio de naturaleza extrín

seca, formal, respecto del cual hay que tener en --

cuenta, además, la progresiva tendencia ~ constata-

ble en las diversas experiencias comparadas - a l~ -

"mensualización" tambi~n del salario del obrero. 

::n criterio de la colaboración, aún cuando se tra 

ta de una construcción refinada e ingeniosa, deja i~ 

certidumbres, lagunas, márgenes de duda (Alonso Gar

c1a, Despax). Quizás el limite de fondo est~ en su -

aplicabilidad "sólo a la empresa industrial (emplea

do es quien prepara y organiza el trabajo y distrib,!! 

ye sus productos, obrero quien lo ejecuta), nó a la 

empresa terciaria, donde el t{pico empleado (vende-

dor o cajero de banco) no or~aniza el trahajo sino -

que lo ejecuta, aunque nó en la fábrica, que en este 
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supuesto no existe, sino en la oficina. Las operaci~ 

nes de comercio o banca -- esto es, el ejercicio del 

servicio al que la eopresa estl preordenada -- co--

rrespon<len , desde un punto de vista lógico, a la ac 

tividad de transformación de la materia en la empre

sa manufacturera. La oficina es, en esta Última, un.!. 

dad de organización, nientras en las otras es unidad 

de ejecución, pero quien trabaja en ella ha sido con 

siderado siempre como empleado" (Giugni). 

I'or lo der:iás, en las presentes circunstancias y -

en las condiciones en que en ellas se desenvuelve la 

prestación de trabajo del empleado, es mucho más for 

zado hablar de la "colaboración" del i:lismo en el sen 

tido en que ~sta se teoriza. "La distinción entre co 

laboración a la empresa y colaboración en la empresa, 

que ha representado el Último baluarte refinado le-

vantado en la doctrina en la búsqueda de una distin

ción entre obrero y empleado, y despu~s recogido con 

la teoría de la delegación de las funciones en el -

plano sociológico( •• ."), ha sido sin duda puesta en

crisis por el avance impetuoso de la evolución tecno 

lógica. La crisis de la concepción del empleado como 

colaborador del empresario y el deterioro de su pro

fesionalidad, constituyen ciertamente, en el plano -

de los problemas del trabajo intraempresarial, el a~ 

pecto quizás más significativo de los mismos. De la

denominada participación del empleado tradicional, -

tambi5n llamada colaboración( ••• ), queda sólo una -

esperanza, la va~a ilusión del empleado de acceder -

al paraíso de los dirigentes; pero en realidad los -
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diriGentes vienen reclutados a través de líneas extcr 

nas, y a ello se añade el fenómeno de la proletariza

ción de actividades del empleado que hacen cada vez -

mls dificil la confi guración del aismo como trabaja-

dor que liarticipa e n la organización de la empresa" -

(Petino). 

En cuanto al criterio de la intel e ctualidad o ma-

nualidad de las funciones, que, como he subrayado, es 

el mis fuertemente arraigado y el que más ha funciona 

do en concreto en las diversas experiencias, cabe se

ñalar ya inicialmente la dificultad de distinguir lo

que es manual y lo que es intelectual. En toda activi 

dad hay algo de intelectual y algo de manual, y nó 

basta con indicar que la distinción es "relativa y 

gradual" (Alonso Olea): hay que identificar cuando 

prevalece uno u otro tipo de actividad. Ahora bien, -

¿cómo dictar reglas para ello? Cabria acudir a la im

portancia relativa de una y otra, pero es casi impos! 

ble un criterio común de medida de ellas: no sirve l~ 

duración respectiva (pueden ser ejercidos simultánea

ment~) ni la intensidad de los esfuerzos (¿cómo ~er{

an comparables si uno es f{sico y otro es ps{quico?), 

ni el carlcter tualificado de la actividad (a veces -

el trabajo manual cttalificado no es más que un traba

jo que necesita aptitudes intelectuales) (Fran~ois). 

En el fondo, por la misma vaguedad de los conceptos-

implicados y por la méailaión a las concepciones usua

les, a los usos del tráfico ya vista, lo que sucede -

es que el criterio tradicional de la intelectualidad

del trabajo reposa sobre una "apreciaci6n convencio-

nal y arbitraria de lo que es intelectual o manual" -

Fundación Juan March (Madrid)



26 

(nespax). 

;n hablar tlel empleado, por otra parte, como "ope

ril.dor de símbolos", s6lo en contacto mediato con la -

materia a trav~s de símbolos grlficos (Caplow), iopl! 

ca se~uir poniendo el acento en una estructura ya ar

caica de 12. cconor.:Ía y de la sociec1ad, en la que (aP!. 

te del antiGUO desprecio por las artes meclnicas y el 

trabajo r.1anual) el indice d e "intel ~ ctuali cl ad" viene

darlo, e sencialmente, por el conociwiento de la escri

tura y de la aritm~tica en forma ~ r&fica, conocimien

to al que s6lo se encuentra iniciado un círculo res-

trin~ido de personas (Giugni). De lo que deriva la de 

signaci6n, hoy anacr6nica, del trabajo del empleado -

en cuanto tal como trabajo intelectual y la necesidad 

em:preFJarial -- de la que el "ceto" intelectual es --

esencial instrumentum regni -- de afirmar y mantener

la tradicional conunidad de intereses entre el propi~ 

tario de los medios de producci6n y el empleado, ga-

rantizada a menudo por la le¡:;islaci6n privilegHí.da p~ 

ra este 6ltiruo (Giugni). 

En definitiva, no hay trabajo físico sin trabajo
1

-

intelectual y viceversa. ~l trabajo intelectual es -

una especie, una calidad de tra))ajo físico. "La dis-

tinci6n capitalista derivada del uso que el capital -

hace de la fuerza de trabajo, es un fen6meno hist6ri

co transitorio", y "las utilidades uanifestadas por -

dicha fuerza de trabajo en un aparato productivo así

determinado no son en nodo alguno objetivas, no son -

las que le son propias, sino las que le son impuesta~' 

(:~tefane 11 i) • 
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La crltica de los criterios que justificarlan "té~ 

nicamente" el establecir:liento de dos ¡;rupos diferen-

ciados de trabajadores, y el tratarüento normativo d,!. 

ferenciado d e los mismos, nos pone al descubierto el~ 

ramente que la división en grupos debe ser analizada

desde la perspectiva de "gestión social 11 en que pref~ 

rentemente act6a. En la división fundamental del tra

bajo subordinado en grupos distintos de trabajadores, 

no se tienen en cuenta sólo valores profesionales, en 

el sentido concreto de ctipacidad y de c~lidad de tra

bajo. S i consideramos ahora tambi&n a los dirigentes, 

el fundamento de la distinción entre dirigentes, em-

pleados y obreros, es el de un "compromiso distinto -

con los intereses patronales 11 • "A los dirigentes se -

exige un compromiso directo de representación prácti

ca concreta y de identificación con los intereses del 

patrón; a los empleados un compromiso de colaboración 

con los fines patronales; a los obreros, en general,

la ejecución correcta del trabajo que les viene con-

fiado seg6n la organizaci6n empresarial~ Está claro -

que la represe ntación y la colaboración no tiene~ na

da que ver con las capacidades profesionales, sino -

que son solamente compromisos ps{quicos de voluntad -

en t'rminos de identificación o de plena subordina--

ción a la voluntad del patrón en toda su extensión" -

(Aldo Trespidi). 

Hay que rechazar pues, de antemano, la "neutrali-

dad" de una clasificación de la mano de obra basada -

sobre la distinción entre obreros y empleados (Romag

noli). Los estudios de sociologla industrial han pue!:. 

to de relieve que "es inevitable que cuantos acepten-
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l~ existencia ~e una cstratificaci6n social permanen

te ( ••• ) est&n di ~ p1iestos a sostener la exigencia rtc

tlifcrcnciaciones dentro de la f&brica'' (Romagnoli). -

A estas exi~encias de difere11ciación provee tambi&n -

la división en grupos de los trabajadores, en la que

cabe siempre <li s tinGuir junto a un momento funcional

(que deriva de la división del trabajo y de los cone

xos juicios de valor estrictamente técnicos), un mo-

oento sociol6Gico (que deriva de fen6nenos de estrati 

ficaci6n s ocial que pueden preceder la misna división 

del tra b a jo ~ cons tituyen jerarqulas no fuu<ladas en -

valoracione s técnicas) (GiuGni). Pues bien. en la di

visi6n entre empleados y obreros cada vez prevalece -

más el mooento sociológico: "en la fiGura del emplea

do, el momento funcional, a6n cuando nó ausente, tie~ 

de cada vez o&s a difuminarse en el tiempo, a causa -

de la obsolescencia de los criterios que originaron -

la distinci6n y la individualizaci6n de dicha figura'~ 

por lo que en ella no concurren sólo caracteres fun-

cionales 1 sino que fundamentalmente se conecta ''a un

fenómeno de estratificación social'' (Giugni). 

Un episodio significativo al respecto es la gener~ 

!izada regulación de la relación <le trabajo del empl~ 

atlo 1 de una manera sistemática y con un cierto nivel

de protección, (por vía mercantil o laboral), con an

terioridad a la del obrero, a pesar de que las condi

ciones en que se desarrollaba el trabajo obrero eran

oucho rn~s desfavorables (~ornaGnoli). Se trataba, evi

dcntcrnente1 de fonentar el af&n de particularismo de

estc c rupo de traba jadores (basado en una situación -
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social que hundla sus rafees en indices de prestigio

y en juicios de valor posteriormente cada vez m!s el~ 

ramente superados), mediante el establecimiento de 

una "paz separada" que integraba una "poco costosa y

muy rentable maniobra de divisi6n" (Mancini). La nor

mativa privilegiadora de los empleados provee al cre

ciente interés empresarial por reconstruir sobre ha-

ses diversas un sistema empresarial de mando en cri-

sis y por ealizar --puesto que las dos finalidades es 

tán estrechamente relacionadas -- el valor de la ra-

cionalización del poder en el ámbito de las experien

cias que se van realizando en las empresas privadas 1 -

siendo vital el interés de la clase empresarial por -

establecer una alianza con cuantos participan, si --

bien en posición subordinada, en el ejercicio de un -

poder empresarial que comienza a sufrir un proceso de 

descentralizaci6n vertical (Romagnoli). 

Al compás de esta critica teórica, desde un punto

de vista jur!dico, de los criterios de distinción, -

hay que poner el acento en la evolución de los présu

puetos sociales de la misma. Sobre la base de una con 

creta situación social, se alimentaba la i~aben de -

que el trabajo del empleado era distinto, era un tra

bajo de naturaleza principalmente intelectual, dándo

se vida a una idea que ten{a el inconv: r.i ente de ser

falsa en muchas ocasiones, pero que tení a la gran veE. 

taja de permitir dirigir contra los otros asalariados 

el desprecio que las sociedades parecen alimentar des 

de la antigüedad hacia las personas encarcadas de los 

trabajos penosos y sucios y, por extensión, hacia 
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casi todo el que está en contacto con la materia ---

(Fran~ois). Pero en los momentos presentes, las trans 

formaciones de las condiciones iniciales de diferen-

ciación, tanto en los aspectos técnicos relativos al

trabajo de oficina en si como en los aspectos socia-

les (cercanla al empresario, expectativas de promo--

ción ••• ), han sido tales que apenas dejan en pié los

fundamentos de las mismas. Hoy nos encontramos en unas 

cambiadas condiciones sociales y económicas que dete! 

minan una situación de conjunto radicalmente diversa. 

La prestación de trabajo de los empleados ha perdido, 

en ·gran parte, los caracteres que la identif:i.caban C.2, 

mo propia de un grupo privilegiado. El aumento consi

derable del número de empleados y de su proporción en 

el total de la mano de obra ocupada, se acompaila de -

una tendencia a su proletarización: una creciente ni

velación de las formas de vida (aparentes o reales) y 

de trabajo, la difusión de la inestabilidad en el em

pleo, el vaciamiento efectivo de los contenidos de -

una jerarqu{a tradicional (Libertini), al mismo tiem

po que los !Imites de su reclutamiento se extienden -

cada vez más allá del mundo tradicional de la pequeña 

y mediana burguesía. Desde el otro polo de la distin

ción, la mejora de la condición obrera (de aumento -

más rápido por la nayor coobatividad obrera) ha dete! 

minado tam~ién que, en el plano de la enseñanza, de -

los consumos, de las aspiraciones, se alcance en ella 

en buena parte una for~a de vida urbano-industrial -

(ilancini), con lo que se incide aún en la progresiva

parificación de condiciones de vida social con los ern 
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pleaJos, y se deterioran notablenente {ndice.s ele pre2. 

tigio y jerarquías sociales definitivamente superados 

en la realidad. 

En conexión con todo ello, la progresiva supera--

ción de las diferencias de tratamiento normativo .de -

uno y otro grupo de trabajadores, ha se~uido adelante. 

A6n cuando se rnnntencan todavía importantes tliferen-

cias, la tendencia hoy d{a claramente constatable 9 es 

la de una progresiva aproximación entre ambos estatu

tos. La tendencia a la igualación del tratamiento nor 

mativo deriva de la "presión de la tecnoloc!a, que -

opera como uno de los m!s eficaces factores de nivela 

ción de las estructuras jurídicas, como prueba el he

cho de que los factores de nivelación m!s que en las

leyes se hallan en la pr!ctica industrial o en el de

réchi judicial" (Giugni). Y tambi~n de la presi6n ere 

ciente del movimiento obrero, que ha conseguido impo~ 

tantes conquistas en la vla de suprimir deterrainados

tra tamientos desfavorables para los obreros, que car~ 

c!an del m!s m{nimo fundamento. Las disposicione~ le

gisla ti vas de la posguerra aparecen as! casi siempre

inspiradas en criterios de igualdad, y la persisten-

cia de notables diferencias, aún en palses de desarr~ 

llo industrial muy avanzado se presenta como un "res! 

duo del pasado", determinado tambi~n por la dificul-

tad de realizar la igualdad al nivel m!s alto (el de

los empleados) (Giugni). En los distintos ordenamien

tos, el proceso ha sido m!s o menos intenso pero en -

todo caso perceptible,~ suprimiendo de vez en vez dife 

rencias de tratamiento que careclan ya de sentido. A-

este respecto, la tendencia a la "mensualizaciÓn" de-
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las retribuciones de los obreros es importante, no s~ 

lo en s! misma, sino por lo que comporta (o debe com

portar) en relación con los juicios de valor subyace~ 

tes (la consideración meramente cuantitativa del tra

bajo obrero) y con los efectos conexos a la misma (el 

riesgo por la falta de pr0stación). Es en Francia don 

de m!s se ha avanzado en este sentido de la mensuali

zación del salario obrero, sobre todo a partir de ---

1.970, con un punto de referencia importante en el -

acuerdo de 20 de abril de dicho año entre las organi

zaciones sindicales de patronos y obrero~, que acepta 

la necesidad de proceder a la mensualización, consta

ta sus dificultades y se remite en definitiva a la ne 

gociación concreta en cada rama de producción. A par

tir de entonces hay una extensión progresiva de la -

misma en las diversas ramas de producción (metal, 

construcción y obras públicas), y, ya en 1.974 se be

neficiar!an de la mensualización 4 millones de obre-

ros sobre un total de 6'5 millones (Camerlynck - Lyon 

Caen). Otras diferencias han ido desapareciendo (por

ejenplo, en Italia, con la supresión de la norma que

exi G!a, para que el obrero pudiese recibir el subsi-

dio por invalidez varcial, el que no pudiese cncon--

trar un trabajo con retribución igual, al menos, a un 

tercio de la que recibía por el trabajo anterior, --

mientras que ese porcentaje era del :5()0/o para los em-

pleadoG), a6n cuando todavía se mantienen en los dis

tintos paisea diferencias nls o menos i~portantes. -

Las resistencias son fuertes, la fuerza de autoconser 

vación de l a s inst i t uciones fundadas sobre la distin-
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ción es tambiln ioportante 1 y, en cenera!, se presen

tan a6n fen6menos de opinión que parecen difíciles rle 

superar, siendo imprevisible a qu& ritmo el derecho -

dejará de tratar desigualmente a obreros y empleados

(Franc;ois). 

En España, el hecho del retras o relativo en la for 

maci6n hist6rica de nuestro Derecho del Trabajo, y el 

venir las disposiciones de la posguerra mundial insp,! 

radas en una linea más igualitaria, son quizás razo-

nes que explican que las diferencias de tratamiento a 

nivel normativo (teniendo en cuenta sobre todo las re 

glamentaciones de trabajo y la normativa de seguridad 

social), por lo menos en algunas materias (seguridad

social sobre todo, ventajas relativas a la antigUeda~ 

indemnizaciones finales ••• ), est¡n menos acentuadas -

de lo que cabía esperar conforme al grado de desarro

llo industrial del pais. Debi,ndose añadir tambi5n -

quizás, a nivel de hipótesis, que, por las circunsta.!!. 

cias concretas de nuestro pais, una cierta parifica-

ci6n pudo hacerse "hacia abajo", y nó "hacia arriba", 

manteniendo fuera de ella los mecanismos que asegura

ban el cumplimiento de la funci6n que corresponde a -

la diferenciaci6n entre ambos grupos de trabajadores. 

Las normas sectoriales distinguen prácticamente -

siempre tres grupos de trabajadores: t5cnicos, admi-

nistrativos o empleados y obreros. Casi siempre exis

te tambi¡n un cuarto grupo, que integra a los subal-

ternos, Yt en algunas ocasiones, se establece un gru

po de directivos (OT Construcción, Editoriales) y se

escinden los t&cnicos en dos grupos, titulados y nó -
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titulados (OT Siderometalur ~ ia, Comercio). Nos encon

tramos con una distinción entre enpleados (adainistr~ 

tivos y técnicos, ~oniéndose el acento en la indivi-

dualidad de los técnicos, que presentan una problemá

tica especifica sobre la que no me voy a detener) y -

obreros (tendiendo a desgajar también el escalón más

bajo de la escala categorial, que engloba, como subal 

ternos, a todos los que realizan funciones auxiliares 

o compl e mentarias. Aunque, quizás por extrafias manio

bras de división, los subalternos acceden a la mensua 

lización del salario mientras los obreros se rnantie-

nen en el salario diario, como sucede aún en la re--

ciente OLT en prensa de 9 . de dici e mbre de 1.976), que 

constituy e aún, cor.10 ya he indicado, "1.a base real de 

la estructura profesional en Espafia" (Alonso Olea-Mo_!! 

toya). Una comparación exhaustiva del tratamiento de

los distintos grupos exigirla el estudio de cientos -

de disposiciones reglamentarias (Alonso Olea-~lontoya), 

que debería ser además un estudio "ponderado" confor

me a la importancia de la población laboral de los -

distintos sectores y a su misma entidad cualitativa -

en el conjunto de la economla nacional; pero cabe de

todas formas afirmar en vía gene ral que subsisten aún 

importantes diferencias de tratamiento. 

~~ n primer lugar, como más llamativa, .la cuantía y

periodicidad de la rem!meración, con todas las conse

cuencias conexas, ya '.!Ue se ha avanzado poco o nada -

en el terreno de la mensualización (mls bien es una -

batalla que todavía apenns h a sido planteada). ~ntre

esas consecuencias conexas , hay que sefialar la discri 
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minación establecida en el art.59 1 1 LCT, res~ecto de

las preferencias de que gozan los créditos salariales 

la preferencia absoluta sobre todos los demás crédi-

tos respecto de los inmuebles a los que precisamente

se incorpore su trabajo, cuando alguno de estos bie-

nes estuviese gravado por hipoteca inscrita en el Re

gistro de la Propiedad, sólo alcanzará al importe de

los salarios de las dos Últimas semanas y a los suel

dos del Último mes; la privilegiación aqu{ de los tr~ 

bajadores que percibe n un sueldo mensual es evidente. 

2sta discriminación sólo ha desaparecido recientemen

te con la Ley de Relaciones Laborales, que en su art. 

32,1,b habla ahora, sioplemcnte, de que "la preferen

cia alca nzará en este caso hasta el salario correspo.!!. 

diente a una mensualidad". En lo relativo a la dura-

ción de las vacaciones, subsisten aún diferencias, y

la evolución al respecto no deja de ser significativa. 

En un primer momento, nos encontramos con que las no!. 

mas reglamentarias se inclinan decididamente por est~ 

blecer una escala diferencial, en la que los técn°icos 

y administrativos disfrutan de mayor cantidad de vaca 

ciones que los obreros y subalternos, mientras que -

las normas paccionadas, por el contrario, manifiestan 

una tendencia muy marcada a restablecer, en este pun

to, la igualdad de trato entre los grupos profesiona

les (Martín Valverde). "La concepción oficial del Es

tado de que la duración de las vacaciones ha de ser -

mayor a medida que se Asciende en la escala jerlrqui

ca", era así "impu~nada impl{citamente por la concien 

cia social, orientada hacia una regulación indiscrimi 
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natoria" ( i iartin Val verde). Quizás couo conGecuencia-

de ello nos encontramos en un momento posterior con -

que el trata miento igualitario resp l andece en muchas

OL (Siderometalurgia, Transportes, Comercio, Constru

cción, Vidrio y Cerlmica). Sin embargo, era un trata

miento igualitario que, a pesar de los avances sustan 

ciales conseguidos en esos años, se mantenía aún, en

los momentos en que se producía, en una situaci6n de

"mÍnimos de protección". Y es significativo que, fre!!. 

te a este trato igual, al gunas recientes normas sect~ 

riales que proceden a una mejora de la iegulación en

la materia, no aumentan la duración de las vacaciones 

uniformemente, sino que establecen ahora una diferen

ciación entre los t~cnicos y empleados por una parte, 

y los obreros y subalternos por otra, dando así vida, 

conforme se procede a la superaci6n de la situaci6n -

de "mínimos de protección" aludida (parificaci6n por

abajo), a una discriminación favorable a los emplea-

dos. Es lo que sucede con una reciente OL de gran im

portancia cuantitativa y cualitativa, como es la de -

Industrias Químicas de julio de 1.974, que en su art. 

57 fija 30 días de vacaciones para t~cnicos y emplea

dos y 21 para el resto de los trabajadores, con un -

d!a mls por año de servicio, desde el quinto, hasta -

llegar a su vez a los treinta. (Hay que indicar, sin

embargo, que una Ordenan~a mls reciente, aún cuando -

de mucho menor significado cualitativo, y con eviden

tes especialidades en materia de jornada ••• , como es

la de Prensa, de diciembre de 1.976, establece en su

art.63 la duración de 3C días sin di s tinción de ~ru--
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pos ni categorlas). 

Asimismo, por otras vías cenos aparentes, como son 

las relativas al funcionamiento de los institutos re

lacionados con el mantenimiento o extinción de la re-

lación, se incide también en la diferenciación de tra 

tamicnto. Así, por ejenplo, en sede de período de pr~ 

eba, a6n cuando la duración máxima del mismo viene es 

tablecida en proporción directa a la cualificaci6n 

del trabajo, su previsión generalizada eh todas las -

Reglanentaciones u Ordenanzas de trabajo, permite su

aplicación a la contratación de grupos de trabajado-

res en los que no es objetivamente necesaria (}lartin

Valverde). ~además, en los Reglamentos de Régimen I~ 

terior en los que se estableceb medidas de garantía -

para el trabajador en relación con el período de pru~ 

ba, dichas medidas se arbitran normalmente para los -

empleados y nó para los trabajadores manuales, lo que 

revela la subsistencia de una política patronal de m~ 

yor prlvilegiación de aquéllos (Hartin Valverde), y -

el arraigo que aún presentan ciertas diferencias d~ -

tratamiento. Diferencias que, en este caso, van ade-

más en contra del sentido normal de funcionamiento -

del instituto (el periodo de prueba) considerado. En

la misma linea de tratamiento desigual a los trabaja

dores según el grupo profesional de pertenencia, alg~ 

nos reglamentos de empresas con altos porcentajes de

obreros, "endurecen considerabl~mente las condiciones 

de la fase probatoria, procurando evitar las consecu

encias desfavorables para la empresa de la inadverte~ 

cia de su terminación, o pretendiendo que el período-
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c'l.e pr ~ w :o a s:!rviclo en un centro de trabajo no val e pa

ra otro de la mim:1a em:pre ;::; a ;; ( i iartin Valverde); y t a ra 

bi&n en esta línea de tendencia se mueven los recla-

mentos que fijan una duración mlxima uniforme del pe

ríodo de prueba . 

Hay que hacer referencia tambi&n, como vías para -

la instauración de tratamientos diferenciados, a la -

pr,ctica industrial (la mayor tolerancia ya sefialada-

:rara las ausencias de los e1'.lpl eados) ~r a la jurispru-

dencia que tiende, de una manera más o menos explíci-

ta, a privilc¡;iar 1 en la cons ideración del funcion111--

miento concreto de determinados institutos, a los em

pleados, a los "trabajadores intelectuales" en ¡:;cne-

ral. La apreciación ele las ocasiones, por ejemplo, en 

que se estir.ia producida una vejación personal U.el tr~ 

bajador o un detrioento de su formación profesional,

tiende a realizarse de oanera mls favorable al traba

jador si 6ste se trata de un empleado que si se trata 

de un obrero. li:n el caso de los obreros, la jurispru

dencia amplianente prevalente, es . mucho mls rígida en 

la afirnación del deber de obediencia del obrero, de

su obligación de aceptar las Órdenes que imponen la -

realización de trabajos de cateboría inferior, aún -

cuando pueda poste riormente reclanar (así, entre 

otras muchas, 0TCT 1 2-11-05 9 3-5-68 (el trabajador d~ 

be acatar tales Órdenes "porque es necesaria la disc.!, 

plina para la buena marcha do la producción''), 6-7-68 

{porque "si se perr:iitiese a los trabajadores analizar 

previa!:1ente a su ej e cución la proced encia de los tra

bajos CJ.U 8 se encomiendan por S "S superi ores, se p :tra-
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lizarian las 0mpresas con el consi~uiente perjuicio 

para la producción, y, en definitiva, para la econoaí 

a nacional")); mientras que en el caso de los emplea

dos esta rigidez viene en gran medida flexibilizada,

mediante el recurso a argumentos como la "desobedien

cia técnica'', o incluso recurriendo a argumentos de -

sentido común ("a nadie se le ocurriría concertar los 

servicios de un técnico para después dedicarlo a lim

piar las naves de la fábrica": STCT 28-lü-68). 

El cambio en las condiciones sociales y econ6micas 

y la misma evolución normativa, han tenido lógicamen

te un reflejo en l a dinámica de las relaciones colee ~ 

tivas de trabajo. Inicialmente, las organizaciones -

sindicales de los eapleados -- donde existen como ta

les y no se conf Ía todo a los mecanismos individuales 

de regulaci6n de la relación y a las presiones de en

tidades de defensa corporativa de otro tipo --1 "son

expresión de una línea política interna al sistema d.2, 

minante'' (Rornagnoli). Carentes de toda significaci~n

clasista, surcen para la tutela de intereses scctqria 

les, consolidándose en ellas, en breve tienpo 1 un pr.2. 

ceso de corporativización. En la descripción de noma~ 

noli, "operan como grupos de presión de carácter pre

valentemente clientelar (también a causa de su exigü! 

dad numérica), y la constante de su comportamiento es 

la de servirse de canales informales de vértice para

obtener1 a través de la protección pol!tica o de la -

mediación parlamentaria, la aceptación de determina-

das aspiraciones profesionales, entre las cuales, si-
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lla:: c:ue excluir que fi;:;nre la subversión del princi--

pio . , . Jerarq:_nco consitlerado .si;;;::;pre corno legí t iL10, q_u!:: 

da conprcndida la de adecuar su actuación al cam~iado 

hábito profesional del empleado, en conexión con las

<t:.1i:JC;-itadas dimensiones del proceso ele concentración -

del capital i 1Hh:strial y financiero, con la proGresi

va articulación de las estructuras de la organización 

del trabajo, y con la incipiente especialización de -

las acti vical1es propias clel ei;9leado, condiciones de~ 

tinadas a dejar en la sombra la fachada de la jerar--

quía como mero sistema de man•Jo y control, para priv.!_ 

ler;iar, por el contrario, el mom~nto tle la cooperación 

racional entre los diversos grados intermedios del a

parato". 

Por lo demás, la tasa de sindicación de los empleo!: 

dos era inicialmente también muy escasa y la presen-

cia de empleados en el seno de los sindicatos obreros 

casi nula. Con el cambio paulatino de las condiciones 

de vida y de trabajo ele los empleados, comienza tam-

bién una evolución en este terreno. La tasa de sindi

cación de los empleados co¡::ienza a aumentar, y junto

ª los sindicatos separados de empleados, la presencia 

de éstos en el seno de los sindicatos obreros adquie

re cada vez mayor importancia. En las condiciones ac

tuales, sobre todo en las economías industriales más

avanzadas (en los USA el n6rnero de empleados ha supe

rado ya hace años al ele obreros, aunque posteriormen

te la tendencia es a la estabilización), el problema

de la organización y de la acción si ndica l de los em

pleados adquiere l!Jlil_ ir.r,1ortar:cia ccr:tral. Aún Cl!Ll.Dl1o, 
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en !!neas generales, el sindicalismo continúa siendo

incontestablemente de fuerte mayoría obrera (~ran~ois~ 

la tasa de sindicación de los empleados, sobre todo -

en sindicatos conjuntos de obreros y empleados, y su

nivel de combatividad (con un mayor recurso a la hue! 

ga) tienden a aumentar, especialmente en aquellas ex

periencias en que predomina un sindicalismo de origen 

o de impronta socialista, o en todo caso de fuert• -

carga "sindicalista" (Giugni). Indudablemente, el ca.!!! 

bio de las condiciones objetivas, el aumento del n6m2 

ro de empleados y la tendencia a su proletarización,

ejercen una influencia importante sobre el grado de -

conciencia sindical de los mismos y sobre sus opcio-

nes organizativas y de lucha. De todas formas, hay 

que tener en cuenta un punto fundamental, y es que 

cuando se habla de proletarización no se debe jamás -

confundir el dato objetivo con la conciencia que aqu! 

llosa quienes afecta tienen de ~l (Libertini). Las -

reacciones antiobreras y antisindicalesl de rechazo -

por la p~rdida de una situación privilegiada (Libert,! 

ni), son aún frecuentes, y en conjunto, incluso en 

los paises donde la existencia y la percepción del -

conflicto de clases es más intensa, coexiste, en el -

mundo de los empleados, en este .dificil momento de su 

historia, una "aureolar conciencia de clase y una re

sidual conciencia de ceto" (Mancioi). Ser&n el desa-

rrollo de la situación objetiva de los empleados y la 

evolución de sus posiciones subjetivas, su mentalidad, 

etc., los que en definitiva determinarán el prevale-

cer de una u otro. No hay qie olvidar, por lo dem!s,-
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la existencia de nnevos intentos de diferenciación,

que tratan ele crear y de renovar divisiones allí do!! 

de el progreso unitario es o6s acentuado (Lihertini). 

~n ~spafia 1 los caracteres de nuestro sistema de -

derecho colectivo U.el trabajo im;>i<len valorar con d~ 

tos fehacientes el nivel de conciencia sindical (en

cuanto a sindicación conjunta o separada con los o-

breros y a tasa de sindicación) de los eM] leatlos. En 

el seno de la OSE , sin embarGo 1 venian establecidas

determinadas nseparaciones 11
: las asociaciones de téc 

nicos venlan distinGuidas dentro del sindicato (F ~ -

;a11 1 3; Ley .Sindical 13 11), al misr.10 tiempo que, pa

ra la elección de vocales del Jurado de c~presa, vie 

nen constituidos cole s ios electorales distintos para 

los diversos crupos de trabajadores (RJ2 11). Los -

planes electorales para la elección de los Jurados -

(~r tamhi~n las norr:ias electorales sindicales), por -

lo deo~s, han favorecido con frecuencia a los técni

cos './ C>Jpleados en el establecimiento de los porcen

tajes de puestos representativos atribuidos a cada -

grupo de trabajadores. :;j;n sede de contratación cole_s 

tiva, por otra parte, no hay distinción en l~ norma

tiva oficial entre las unidades ele negociación de e!!! 

plea<los y obreros , pero los técnicos vienen excluí-

dos con frecuencia de la contratación colectiva, si

guiendo la línea de seraración del res~o de los em-

:pleados administrativos y del conjunto de los traba

jadores asalariados. La etapa de libertad sindicnl -

que parece co~enzar a abrirse servirl para aclarar -

nuchos ~e los puatos a6n oscuros al res ~e cto. De to-
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das forr.1as, la dinámica conflictiva ele los cmpleados

es ya, en algunos sectores (banca privada, por ejem-

plo) 1 bastante importa~te, y las condiciones de exis

tencia colectiva imperantes en las Últimas cuatro dé

cadas pueden influir en la mayór radicalización ele -

las posturas y en la percepción más clara de los inté 

reses de clase. De las orGanizaciones sindicales que

consoliden las condiciones necesarias de legalidad P!, 

ra su actuación, depende en gran medida el sentido de 

la evolución que se produzca. 

G).- i!:l cambio de las condiciones sociales y normati

vas determina que se plantee abiertamente, sobre todo 

en las expériencias más dinámicas, el porqu5 de un' -

división de la que ha sido siempre tan difícil divi-

sar un fundamento distintivo racionalmente satisfact.2. 

rio y fácilmente aplicable en concreto (Scognamiglio~ 

En esas experiencias se. produce una verdadera y pro-

pia inversión de la línea sindical en materia de gru

pos profesionales y de categorí ~ s, y un cambio profu~ 

de de la política general del sindicato (Libertirii).

Lo más importante es que la discusión se sitúa ya en

un plano distinto, cambia el terreno de contratación

Y de lucha; sobre la negativa a considerar correspon

diente a una racionalidad objetiva la organización rle 

la empresa, y más aún, a considerar neutras, corres-

pondientes a una racionalidad ·objetiva e independien

tes de las relaciones de producción, la ciencia y la

técnica, se llega a coutratar n6 los efectos sino la

or~anización de la producciÓn ' en sí misma, los conte

nidos de la fábrica y del desarrollo (Libertini). Pu-
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e::; ta en crisis la ~1c:::;cnonía de la cultura burguesa -

que ha prodncido una ciencia de la organización(eiapr!:_ 

sarial) que merece ser llamada así sólo po~ haber ex

plotado de manera metódica no menos que cínica el pr! 

juicio vul~ar de su neutralidad (Rocagnoli), el ata-

que a la organización del t r abajo exicc la sustitu--

ción de todo un sistema de clasificación de la mano -

de obra basado en las concepciones que ponen el acen

to en la inserción y la función jerárqui ca desarroll!_ 

da por el trabajador en el ámbito de la or¿;anización

empresarial (Giugni), por otro que se base en la tl!t!:_ 

la de la profesionalidad del trabajarlor. El punto cl!_ 

ve es~á en la desaparición del tratamiento n o ya ~ 

renciado sino separado de los diversos grupos de tra

bajadores: una sola clasificación para obreros y em-

pleados, reducción drástica del número de categorías

eliuinando los niveles inferiores, conexiones cualif.!, 

cantes en algunos niveles entre obreros y empleados,

nueva concepción de la movilidad profesional vertica l 

y de la "carrera" profesional del traüaja<lor (Libc rt.!, 

ni). Zvidentcf.lente, las dificultacles _para ello sonº.!! 

chas y fuer tes . El sindicato encuentra m~s dificulta

des para definir unn línea de actuación en materia de 

clasificación profesional que en cualquier otro pro-

ulema relativo a las condiciones de trabajo, por com

rlejo y controvertido que sea, habiéndose afirmado -

q:ic es extrernadaue:1te difícil -- si es posible --con~ 

truir una clasificaci6n racional, desde el punto de -

Vi3ta obrero, a contraponer a la r a cionalidad capita

li;;tél. ( "'0a), r1:•e hay q cie a ~'. ni ti r qt.!C no exis<;e actua.!, 

nei;te un r.io<1elo rcal?1e;< te al tcrnil ti vo e.e or¿;ani~ qción 
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del trabajo (Rusciano, Ue Luca Tamajoi Farina). ~n to 

do caso, el esfaerzo de los operadores jnr1clicos cn-

cuentra aquí un terreno particularnente incitante y -

que reclama ya una r:1ayor atención y unestudio deteni

do. Cabrta pensar sin enbarGo si en nuestro pais no -

puede parecer un poco prematuro el planteamiento de -

estos temas. El movimiento obrero ha teniuo suficien

tes problenas de supervivencia en la historia recien

te como para llevar adelante una polttica coherente y 

elaborada en estas materias. Y el nacimie nto a las 

nuevas condiciones de libertad se presenta prefiado de 

tales dificultades que puede parec e r lejano el debate 

sobre la estructura de la fuerza de traba jo, la or~a

nización del trabajo, el igualitarisoo, etc. Sin em-

bargo, el "tempo" histórico que vivimos es enormemen

te acelerauo, y el ejemplo de otras experiencias y la 

propia madurez de las organizaciones sindicales espa

fiolas harán que, saltando las etapas de desorienta~-

ción que históricamente han tenido al respecto ot~as

organizaciones sindicales, los temas centrales de~de

el punto de vista labo~al y sindical se planteen con

fuerza en breve . tiempo. Algunos conflictos recientes

en torno a condiciones de la organización del trabajo 

(huelgas por ritmos de trabajo) y el planteamiento g,2_ 

neralizado de las subidas lineales, iguales para to-

dos, son importantes indicadores al respecto. 

Nos encontramos, sin embargo, con un evidente re-

traso histórico. Las noroas secitoriales consagran un

modelo de clasifiCAción profesional ya caduco (con 

más de cien divisiones categoriales a veces), y la 
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"paga de puesto" aparece aún a ouchos como la tabla -

cient!fica y objetiva de salvación. Los sindicatos de 

mocráticos tendrln evidentemente que hacer frente al

problema. Para ello la linea de actuaci6n pienso que

habrl de ser la expuesta brevemente, con un doble 

frente: la conquista legal de la parificaci6n del tra 

tamiento normativo entre obreros y empleados en aque

llos puntos en ~ue aún permanece diferenciado (sobre

todo, quizls, la periodicidad de la retribución, tra

tando de obtener la oensualización generalizada de -

los salarios) y la acción sindical, en el terreno de

la contratación colectiva, para la imposición de una

nueva polltica de clasificación de la mano de obra~ -

al compls de los ·:Criterios expuestos. Para ello será

precisa taubi¡n una nueva regulación de la movilitlad

del trabajador, que la subordine a su enriquecimiento 

profesional y nó a las exigencias de la empresa y de

la producción como sucede actualmente, abandonando to 

da ilusión ¡:;arantista al respecto de la "categorla 

profesional" -- alejada cada vez nás de la función de 

identificación del objeto del contrato -- y del siste 

ma del ius variandi empresarial. 
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